
Cámara de Senado1'és de la Provincia de Santa Fe

LA LEGISLATURA DELAPROVINCIASANCIONA CONFUERZADE

LEY:

CAPíTULO

r

LEYDEMEDIACiÓN

I

DISPOSICIONESGENERALES

ARTíCULO 1.-Declárasedeinteréspúblicoprovinciallautilización,promoción,difusión
y desarrollo de métodos no adversariales y desjudicializados de resolución de
conflictos.

ARTíCULO 2.-InstitúyeselaMediaciónentodoelámbitodelaProvincia,concarácter
de instancia previa obligatoria a la iniciación del proceso judicial, en los términos
establecidosenlapresenteley.

ARTíCULO 3.- El RegistrodeMediadoresy Comediadoresseconstituiráen laórbita
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia, el que será
responsabledesuconstitución,calificación,coordinación,depuración,actualizacióny
gobierno,deacuerdoaloquedispongalareglamentación.

ARTíCULO 4.- El procedimiento de mediación previsto por esta ley no será de
aplicaciónenlossiguientessupuestos:

a) Causas penales y de violenciafamiliar, sin perjuiciode loque se dispongaen la
normativarespectiva.

b)Accionesdeseparaciónpersonalydivorcio,nulidaddematrimonio,patriapotestad,
filiación, adopción y alimentos provisorios que determina el articulo 375 del Código
Civil.

c) Causasen lasqueel EstadoProvincial,susmunicipios,comunaso sus entidades
descentralizadasseanparte.

d)Procesosdeinhabilitación,dedeclaracióndeincapacidadyderehabilitación.

e)Accionesdeamparo,habeascorpus,habeasdataeinterdictos.
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Fe

f)

deSanta

Medidas cautelares.

g) Medidas preparatorias ydeaseguramiento de prueba.

h)Juicios sucesorios.

i)Concursos preventivos yquiebras.

j) Causas que sean de competencia delaJusticia Provincial delTrabajo.

k)Procesos voluntarios.

1) Convocataria a asamblea de copropietarios prevista por el artículo 10 de la
ley W13.512.

m) Engeneral,todas aquellascuestionesenqueesté involucradoelordenpúblicoo
queresultenindisponiblesparalosparticulares.

ARTicULO 5.-Enlascuestionesderivadasdelderechodefamilia,elrequirentedeberá
llevar a mediación previa obligatoria todos aquellostemas que refierana cuestiones
que noestuvieranexpresamente excluidas delapresente ley;en sudefectoeljuez,
previoatodotrámite,deberáremitirestostemasalainstanciademediación.

ARTíCULO 6.- En el caso de ejecuciones de títulos ejecutivos y de sentencias asi
comojuiciosdedesalojosycobrodealquileres,elpresenterégimendemediaciónserá
optativoparaeltitulardelaacción,debiendoendichosupuestoelrequeridoocurrira
talinstancia.

CAPiTULO

11

PROCEDIMIENTO DE MEDIACiÓN

ARTíCULO 7.- El requirente formalizará su petición, con patrocinio letrado, ante la
repartición que a tal fin designará el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a

través de un formulario cuyos requisitos se establecerán por vía de reglamentación.
Cumplida lapresentación, seprocederá alsorteo del mediador.

ARTíCULO 8.-Elmediadorseránotificadodesudesignación,dentrodelplazodetres
(3)dias.Dichadesignaciónnogenerarádeterminacióndelacompetenciajudicial.

~ 9.-ARTicULO
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cargo

contar desde

oexcusarsedentrodelplazodetres(3)diasa

mismo.

En

larecepcióndel

casodeexcusarseserealizaráunnuevosorteoyseloreintegraráalalista.

Encasodequenoacepteelcargoseefectuaráunnuevosorteoyseactuarárespecto
delmediadordeacuerdoaloprevistoenestaley.

ARTíCULO10.-Elmediadorconvocaráalaspartesaunaprimerareunión,cuyafecha
noexcederádelplazodediez(10)dlasdesdequeaceptóelcargoparaelquefue
designado.

ARTíCULO11.-Laspartesseránnotificadasdelareuniónconunaantelaciónminima
detres(3)diasalafechadesucelebración.

ARTicULO12.-Elprocedimientosesujetaráalodispuestoenlapresenteleyyensu
reglamentación.Dentrode los plazosestablecidos,el mediadorconvocaráa las
reunionesqueseannecesarias.Encadaoportunidadlabraráunactaconconstanciade
lugar,fecha,asistentesy, en su caso,convocatoriaa unapróximareunión.Los
asistentesfirmaránel acta,o delo contrario,el mediadordejaráconstanciadela
negativaahacerlo.Estaráacargodelmediadorexigirycomprobarelpreviopagodela
boletadeiniciacióndemediación,conformeloestablezcalareglamentación.

ARTicULO 13.-El mediador,las partesy todosaquellosque intervenganen el
procedimientodemediaciónquedansujetosaldeberdeconfidencialidadydeberán
suscribirelrespectivoconvenio.Laactividaddelmediadorseencuentraamparadapor
elsecretoprofesional.

ARTicULO 14.-A lasreunionesdeberánconcurrirlaspartespersonalmente,y no
podránhacerlopor apoderado,exceptuándosea las personasjuridicas y a los
domiciliadosen extrañajurisdicciónde acuerdoa lo que se establezcaen la
reglamentación.Laasistencialetradaseráobligatoria.

ARTicULO 15.-Si unade las partesno asistierainjustificadamentea la primera
reunión,elmediadordeberáconvocarlanuevamente.

(\ ~i

estareuniónfracasaraporotraausenciainjustificada,elinasistentecargaráconla

0etribución delmediador.
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No tratándose delsupuesto previstoenelarticulo32deesta ley,lapartequeconcurra
sinpatrocinioletradoserá tenidaporinasistente,amenosquedecomúnacuerdo entre
partes se decida designar nueva fecha de reunión. Todo ello sin pe~uicio de la
responsabilidadprofesionalquepudierecorresponder.

ARTicULO16.-Elprocedimientodemediacióntendráunaduracióndehasta cuarenta
ycinco(45)dias hábiles contados desde lafecha delaprimerareunión,lacualpodrá
prorrogarse poracuerdo expreso entre las partes hasta unplazo máximode seis (6)
meses.

ARTíCULO17.-Previoconsentimientode laspartes, elmediadorpodráactuarconun
comediador formado en disciplinas afines con el conflictoque sea materia de la
mediación.

Si la intervención del comediador fuera solicitada por el mediador designado, no
representará mayor costo para las partes y éste compartirá los honorarios en la
siguiente proporción: dos tercios (2/3) para el mediador y un tercio (113)para el
comediador.

Si la intervención del comediador fuera solicitada por las partes, sus honorarios serán
equivalentes auntercio

(1/3)

de loque le correspondieseal mediador,siendo ellos
asumidosporlaspartes.

ARTíCULO 18.-El mediadorpodrácitar aterceros, deoficioo a solicituddeparte y
siemprequeloestimenecesario,afindequecomparezcanalainstanciamediadora.

r
ARTíCULO

19.- El procedimiento demediación concluye:

a) Por acuerdo;

b) Porausencia injustificada delaolas partes;

c)Pordecisión del mediador;

d) Por decisión de cualquiera de las partes, exteriorizada a partir de la primera reunión
de mediación;

e) Por agotamiento del plazo máximo del tiempo demediación.

ARTíCULO

20.- Encasode acuerdototal o parcialelmediador labrará.además del
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actafinal,unactadeacuerdoenlaqueconstaránsustérminos.

Lasactasseránfirmadasportodoslosparticipantesentregándosecopiasacadauno
deellos.

Seprocederánecesariamentea la homologacióndelacuerdosólocuandohubiere

ARTíCULO

r

involucradosinteresesdemenoreseincapaces,previolostrámitesdeley.

21.- El acuerdoinstrumentadoen acta suscriptapor el mediadory
protocolizadoenelregistroqueatalefectodeberállevarelMinisteriodeJusticiay
DerechosHumanos,seráejecutableporelprocedimientodeejecucióndesentencia,
deconformidadconlodispuestoporlaLeyN°5.531,CódigoProcesalCivilyComercial
delaProvincia.

A los fines de la protocolizaciónaludida precedentementeserá imprescindible
acompañarlos comprobantesde pago de aportes a las respectivascajas
profesionales,delosapoderadosdelaspartes.

ARTíCULO22.-Concluidala mediaciónsinacuerdoselabraráactafinaldejando
constanciadeello,confirmadetodoslosparticipantesentregándosecopiaacadauno
deellos.Lanegativaa firmarel actanoobstarásuvalidezsiemprequesedeje
constanciadeeseextremo.

El actafinalde mediaciónsin acuerdototalo parcialhabilitala instanciajudicial
correspondiente.

ARTíCULO23.-Alosefectosprevistosenelartículo3.986,primerpárrafo,delCódigo
Civil,elrequerimientodemediaciónequivaleainterposicióndedemanda.

Lainterrupcióndelaprescripciónoperarácontratodoslosrequeridosy,enlostérminos

del

artículo3.987del CódigoCivil,setendrápornosucedidasielrequirenteno

interpone

lademandadentrodelosseis(6)mesesdelafechadelactadefinalización
delamediación.

CAPíTULO

11I

MEDIADORES Y COMEDIADORES

ARTíCULO24.-Parasermediadorserequiere:

~ a)

Título universitariode abogadoo

con

procurador,

\:,/ro,,,,,,,,,

tres(3)añosdeejercicio
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b) Capacitación adquirida en mediación conformeseestablezcaenlareglamentación;

c) Matriculaciónvigentecomoabogadoante elColegiodeAbogadoscorrespondiente
delaprovinciadeSantaFe;

d)InscripciónenelRegistrodeMediadoresyComediadoresdelMinisteriodeJusticiay
Derechos Humanos de la provincia de Santa Fe, de acuerdo a la reglamentación
pertinente;

ARTíCULOr

e)Noestarincursoencausaldeinhabilidad.

25.- Para ser comediador serequiere:

a)Titulo terciario ouniversitario según corresponda;

b) Capacitación adquirida enmediación conforme seestablezca en lareglamentación;

c) Matriculación vigente de la profesión que se invoque ante el Colegio Profesional
correspondiente delaprovincia deSanta Fe;

d) Inscripción enel Registro de Mediadores yComediadores del Ministerio deJusticia y
Derechos Humanos, de acuerdo alareglamentación pertinente;

e) Noestar incurso encausal deinhabilidad.

CAUSAlES

r

DEEXCUSACIÓN

y RECUSACiÓN

ARTíCULO 26.- Elmediador,bajopenadeseparacióndel RegistrodeMediadoresy
Comediadores,deberáexcusarsedeintervenirenelcasocuandoconcurranrespecto
deély las partes, lascausales previstasparalosjueces enlaLey N°5531-Código
ProcesalCivilyComercialdelaProvincia.

LaspartespodránrecusarconcausaalmediadorenloscasosprevistosenlaLeyN°
5531-Código Procesal Civil y Comercialde la Provincia-oSi el mediador rechazala
recusación,el Ministeriode Justiciay Derechos Humanos,a través de larepartición
quecorresponda,resolverásobresuprocedencia.

INHABILlDADES

ARTIcULO 27.-Nopodránactuarcomomediadoresquienesregistreninhabilitaciones
comerciales,civiles.penalesodisciplinariasvinculadasalaactividadprofesional,hasta
que obtengan larehabilitaciónjudicial y de los tribunales de ética correspondientes.

(\ Tampoco podrán hacerloloscondenadosa penas privativasde lalibertaddurante el

plazo\.J deduración deellas.

L
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ARTíCULO 28.-LascausalesdesuspensiónyseparacióndelRegistrodeMediadores
yComediadoresson:

a)Incumplimientodelosrequisitosprevistosenlosartículos24y25delapresenteley;

b)Incumplimientoomaldesempeñodesusfunciones;

c)Violaciónalaconfidencialidad,imparcialidadosecretoprofesional;

d)Haberrechazadoladesignaciónsincausaentresoportunidadesenlosúltimosdoce
(12)meses;

e) Incumplimientodel deberdeexcusaciónyrecusaciónestablecidoenelArtículo 26
de la presente ley, como cuando se acredite que el mediador se ha excusado sin
derecho.

f)Incumplimientodelaprohibiciónestablecidaenelarticulo29delapresenteley.

g)Incumplimientodelacargapúblicaestablecidaenelartículo32delapresenteley.

La reglamentación de la presente ley estipulará el procedimiento para aplicar tales
sanciones.

PROHIBICiÓN

ARTíCULO 29.-Elmediadornopodráasesorar,patrocinarnirepresentaracualquiera
delaspartesintervinientesenlamediaciónduranteellapsodedos(2)añosdesdeque
concluyó el procedimientode medíación.La prohibiciónserá absoluta si la eventual
actuación profesional se refiere a la misma causa en que haya intervenido como
mediador.

CAPíTULOIV

RETRIBUCIÓNDELMEDIADORYDElOS ABOGADOS DEPARTE

ARTíCULO 30.- El mediador percibirápor latarea desempeñada unasuma que no
seráinferioraun(1)jusnisuperioraloscinco(5)jusdeacuerdoconloqueestablezca
lareglamentación,laquetambiéndeterminarálaformadepago.

Elpagodeberáefectuarsealconcluirlamedíación,hayaonoacuerdo.

Dichasumaseráabonadaporlaolaspartessegúnloconvengan,yencasocontrario
porelrequirente.Entodosloscasos,formarápartedelascostasdeljuicioquesobreel
mismoobjetoeventualmentesepromueva.
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ARTicULO

r

31.- Laremuneraciónde losabogados yprocuradores de laspartes se
regirádeacuerdo conloestablecido porlasnormasarancelarias vigentesylaspautas
delartículo1627delCódigoCivil.sicorrespondiere.

Losaportes alasCajas deSeguridad SocialdeAbogadosyProcuradores yForenses
se efectuarán sobre los honorarios correspondientes en la forma que determine la
reglamentación,enconsultaconlasCajasProfesionales.

Los honorarios devengados a favor del mediador. comediador y abogados de las
partes. pOdránser reclamados porviadeapremio.odelarticulo260' delaLey5.531,
CódigoProcesalCivilyComercialdelaProvincia.

ARTíCULO32.-Seproveerádeasistenciajurldicagratuitaydelserviciodemediación,
aquienjustifiquenopoderafrontarlosgastos que demande elprocedimientoprevisto
enlapresente ley.

Elprocedimientopara lajustificaciónde lafaltade recursos a que hace referenciael
presente articuloseráprevistoreglamentariamente.

Losmediadores tendrán comocarga públicalatramitacióndemediaciones gratuitasde
acuerdo conloque prevealareglamentación,debiendo respetarse laproporcionalidad
con las mediaciones rentadas, ladistribuciónde dicha carga será proporcionalentre
todoslosmediadores.

CAPíTULO

V

FINANCIAMIENTO

ARTíCULO33.-Elpresupuesto anual de laProvinciapreverá laspartidas necesarias
paraelfinanciamientodelsistemaqueseinstituyemediantelapresente ley.

CAPíTULOVI

cLÁUSULASCOMPLEMENTARIAS

ARTicULO34.-Elmediadordeberá mensualmente informaralorganismorespectivo
que establezca el Ministeriode Justicia y Derechos Humanos, el resultado de las
mediaciones alosfinesestadísticos.

-

n ~RTíCUlO

35.- Sin perjuicio de lo previsto en el

00mediador están sometidos a las normas éticas

articulo 28, el mediador y el
de los colegios profesionales

1



Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

respectivos.

ARTíCULO 36.-Losplazosprevistosenlapresenteleyseentenderánhábiles,salvo

ARTíCULO

r

queexpresamenteseestablezcalocontrario.

37.- Modifícanselos articulos 130; 139; 268; 286; 394de la Ley5.531,
Código Procesal Civil y Comercial de SantaFe, los que quedarán redactadosde la

"Artículo

siguientemanera:

130.-La demandaserádeducidaporescritoyexpresará:

1)el nombre, domicilio real y legal, nacionalidad,estado civil, profesión u oficio del
demandante;

2)elnombreydomiciliodeldemandado,siseconocieren;

3)ladesignaciónprecisadeloquesedemandaysuapreciaciónpecuniaria.Cuando
nofuere posible fijarla con exactitud, sesuministrarán los antecedentes que puedan
contribuirasudeterminaciónaproximada;

4) las cuestiones de hecho y de derecho, separadamente. Las primeras serán
numeradas y expuestas en forma clara y sintética, omitiéndose toda glosa o
comentario,losquesepOdránhacerenlapartegeneraldelescrito;

5)lapeticiónentérminosclarosyprecisos.

En su caso, el escrito de demanda será acompañado del acta de finalización del
procedimientodemediaciónprejudicialobligatoria."

"Artículo

139.- Las únicas excepciones que pueden articularse como de previo y
especialpronunciamientoson:

1)incompetencia;

2)faltadepersonalidadenelactorodepersoneriaensuprocurador;

3)defectolegalenelmododeproponerlademanda;

4)faltadecumplimientodelprocedimientodemediaciónprejudicialobligatoria."

.

"Artículo

268.-Lodispuesto en este titulo será también aplicable cuando se trate de
ejecutar transacciones, acuerdos celebrados en el procedimiento de mediación

~j",,;cl" obl"oIorl'Yprot_~d" '"lo" RegOtro,O<, ta,.100"""", "
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Ministerio de Justiciay Derechos Humanos,o acuerdos homologados por autoridad

"Artículo

r

confacultadlegalexpresaparahacerlo."

286.-Si el embargose hubieradecretado antesde lademanda,caducará
automáticamentesinosededucelaacciónoseinicianmedidaspreparatoriasdentro
de los quince (15) días desde que aquél se trabó o desde que la obligación fuere
exigible.Entalcaso,seránacargodequiensolicitóelembargo,lascostascausadas.
Caducará, igualmente, en el caso de medidas preparatorias si no se entabla la
demandadentrodelosquince(15)diasderealizadas.

Paraloscasosenquerijalamediaciónprejudicialobligatoria,lacaducidadoperaráen
idénticos plazos si no se inicia el respectivo procedimiento de mediación. De igual
modo,tambiéncaducaránsinoseentablalademandadentrodelosquince(15)dias

"Artículo

defirmadaelactadefinalizacióndelmismo."

394.-Las medidaspreparatoriassepediránexpresandoclaramenteelmotivo
porelcualsesolicitanylasaccionesqueseproponendeduciroellitigiocuyainiciación
setema.

El Juez accederá siempre y sin sustanciación alguna, a no ser que las considere
notoriamenteimprocedentes.Lasdiligenciaspedidasporelquepretendedemandarno
tendránvalorsinoseentablademandaosinoseiniciaelprocedimientodemediación
prejudicial obligatoria, en su caso, dentro del término de qUince (15) dias de
practicadas,sin necesidaddepeticióndeparte odeclaraciónjudicial. Deigualmodo,
tambiéncaducaránautomáticamentesinoseentablalademandadentrodelosquince
(15)diasdefirmadaelactadefinalizacióndelmismo.Encasodereconocimientoficto,
losquince(15)diascorreránunavezejecutoriadoelautoquelodeclare.

El auto enque sedespachen lasdiligencias preparatoriasnoesapelable,pero sí el
quelasdeniegue.Elquelasdispongacontraunterceroquenohayadeserparteenel
juicioseráapelableenefectodevolutivo."

ARTICULO38.-Sínperjuiciodelamediaciónlegisladaenlapresenteley,laspartesde
común acuerdopOdránsolicitaro eljuez podrádisponer, teniendo encuenta nuevas
circunstancias de la causa, una instancia de mediación obligatoria, por única vez y
antesdeldictadodeldecretodeclausuradelperiododepruebasodelaaudienciade
vista de causa, según corresponda. Esta disposición impide, en primera instancia
judicial, el llamamiento futuro a la audiencia prevista en el articulo 19 del Código
ProcesalCivilyComercialdelaProvincia.

ARTíCULO 39.- La providencia que ordene la mediación obligatoria regulada en el
artículo anterior suspenderá elcurso del procesoy los términos de caducidad. Esta
suspensión durará hasta que concluya la mediación o se agote el plazo máximo
previstoporelartículo16delapresenteley,vencidoelcuallacausaseguirásegúnsu
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estado

CAPíTULO VII

CLAÚSULAS TRANSITORIAS

ARTíCULO 40.- Autorizase alPoder Ejecutivoy alaCorte SupremadeJusticiaa
realizarlasmodificacionespresupuestariasqueseannecesariasparaelprimerañode
vigenciadelapresenteleysialmomentode susanción elpresupuestoyaestuviese
sancionado.

r
ARTíCULO 41.-DerógaselaLey11.622ycualquierotraqueseopongaalapresente.

ARTíCULO 42.- El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos reglamentará la
presente ley en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) dias desde su
promulgación; pudiendo disponer su puesta en marcha en forma progresiva en las
diferentes circunscripciones judiciales de la Provincia. según lo establezca el
cronogramadeimplementaciónrespectivo.

Laimplementaciónen toda laProvincia nodeberáexceder elplazodetres (3) años
desdesupromulgación.

A los fines de la ejecución de lo previsto en el articulo 21 de la presente ley, el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos individualizará aquellos funcionarios y
empleadosqueactuaráncomofedatariosalosefectosdelaejecucióndelostrámites
correspondientes.

ARTíCULO43.-ComuniquesealPoderEjecutivo.

SALA DESESIONES,4denoviembre de2010.

Dra.

GRISELDATESf>IO

PRESIDENTA

CAMARADESENADORES


